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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

DECLARA:

INSTAMOS a las autoridades de la Cámara de Diputados de la Nación, al

tratamiento inmediato los proyectos de ley sobre la utilización de la boleta única

papel, a los efectos de la transparencia pública de los comicios , de la certeza

jurídica en el escrutinio nacional del acto electoral y del bien común para la

ciudadanía.



“1983/2023 - 40 años de Democracia”

FUNDAMENTOS
Sra. Presidente:

La temática de la presente iniciativa tiene por objeto

resguardar el sistema de votación y cumplir con los principios de transparencia,

seguridad y legitimidad del voto a través de un sistema de balotaje ágil , rápido y

efectivo mediante la utilización del sistema de “Boleta única de papel1 para el

sufragio2”. Consideramos que este sistema, ya propuesto en varias provincias como Córdoba

, Mendoza, Santa Fe , San Luis , y diferentes localidad de nuestra República Argentina han

comprobado el éxito de la aplicación del sistema, evitando entre otros la sustracción o hurto

de boletas, con la consecuente exactitud de control y recuento de sufragios.

La boleta única es un instrumento de votación que

muestra toda la oferta electoral en un solo papel3 . El voto se hace marcando los casilleros

correspondientes a los partidos o frentes electorales para cada categoría y en el caso del

balotaje, el sistema es todavía más simple ya que es referido a uno u otro candidato nada

más. El votante recibe en mano la boleta única de parte de las autoridades de mesa, en el

cuarto oscuro -box de votación o biombo- marca sus opciones con un lápiz o una lapicera e

introduce esa boleta en la urna. Este paso en términos de calidad democrática se

corresponde con aquellos países desarrollados que hace años se benefician de la certeza

e idoneidad, con la celeridad que ello genera tanto en la expresión del votante como en

la calidad del recuento por parte de las autoridades. En esta línea nos parece necesario

3https://www.eldiariodelarepublica.com/nota/2019-11-3-13-36-0-boleta-unica-papel-todo-lo-que-hay-que-s aber

2 https://abrohilo.org/boleta-unica-de-papel/

1https://www.lanacion.com.ar/politica/que-es-la-boleta-unica-y-como-funciona-claves-para-entender-estesistema-
de-votacion-nid09062022
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que nuestro país haga uso de un sistema de vanguardia moderno eficaz y eficiente . como

elemento de progreso y seguridad jurídica de la República Argentina . Siguiendo el hilo de lo

expuesto, ante la enorme cantidad de proyectos sobre la utilización de este sistema para

mejorar la calidad de resultados en las elecciones es pertinente detallar los mismos:

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0124-D-2023

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 3 Fecha: 01/03/2023 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 26215 Y 26571

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 2182-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 53 Fecha: 10/05/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 2091-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 49 Fecha: 04/05/2022 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. IMPLEMENTACIÓN. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 23298,

26215 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1996-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 47 Fecha: 02/05/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA DE PAPEL.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1967-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 46 Fecha: 29/04/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA DE PAPEL.
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PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1932-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 45 Fecha: 28/04/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL- LEY 19945 -. MODIFICACIONES SOBRE BOLETA ÚNICA DE

VOTACIÓN.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1921-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 45 Fecha: 28/04/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1733-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 39 Fecha: 20/04/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1629-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 35 Fecha: 12/04/2022 SISTEMA DE BOLETA

ÚNICA DE SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1220-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 23 Fecha: 25/03/2022 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. CREACIÓN. MODIFICACIÓN DE LA LEY 19945.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0825-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 17 Fecha: 16/03/2022 CÓDIGO NACIONAL

ELECTORAL - LEY 19945 -. MODIFICACIONES, SOBRE BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO.
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PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0583-D-2022

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 11 Fecha: 10/03/2022 SISTEMA DE BOLETA

ÚNICA DE SUFRAGIO. CREACIÓN. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945 Y 26541.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 5247-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 214 Fecha: 14/02/2022 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. CREACIÓN. MODIFICACIÓN DE LA LEY 19945.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 5219-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 213 Fecha: 07/02/2022 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL. MODIFICACIONES SOBRE BOLETA ÚNICA, SUSTENTABLE E

INCLUSIVA.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 4034-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 153 Fecha: 07/10/2021 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 26215 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1416-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 31 Fecha: 14/04/2021 CÓDIGO ELECTORAL

NACIONAL - LEY 19945 -. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 62, SOBRE BOLETA

ÚNICA DE PAPEL.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1363-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 30 Fecha: 13/04/2021 BOLETA ÚNICA DE

SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 26215 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 1274-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 27 Fecha: 08/04/2021 BOLETA ÚNICA.

MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 26215 Y 26571.
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PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0986-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 21 Fecha: 29/03/2021 BOLETA ÚNICA DE

PAPEL. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945, 26215 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0774-D-2021

Publicado en: Trámite Parlamentario N° 15 Fecha: 18/03/2021 PRIMARIAS ABIERTAS

SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE

BOLETA ÚNICA DE SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 19945 Y 26571.

PROYECTO DE LEY Iniciado en: Diputados Expediente Diputados: 0219-D-2021

Expediente Senado: 0004-CD-2022 Publicado en: Trámite Parlamentario N° 4 Fecha:

04/03/2021 BOLETA ÚNICA DE SUFRAGIO. MODIFICACIÓN DE LA LEY 19945.

Es claro y evidente que la constante y recurrente

presentación de proyectos de ley sobre este sistema de votación que hacemos mención

demuestra en los hechos lo que los representantes de las provincias consideran de necesidad e

importancia actual, por lo tanto consideramos pertinente instar a las autoridades de la

Honorable Cámara, a que respetando el espíritu legislativo de nuestra patria, en la

búsqueda del bien4 común5, a través de los principios de celeridad , certeza, eficacia y

eficiencia se trate en forma inmediata esta imprescindible temática colectiva del

sufragio por medio de la boleta única papel.

Por todo lo expuesto , solicito el acompañamiento de mis

pares en el presente proyecto.

AUTORA: DIPUTADA VIRGINIA CORNEJO.

5chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://repositorio.uca.edu.ar/bitstream/123456789/2848/
1/bien-comun-responsabilidad-estado.pdf

4https://www.hoac.es/dsi/2019/01/15/el-bien-comun/


